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de Piélagos (Santander), debiendo tomar posesión dentro del
plazo que el propio Reglamento determina.

Lo que digo a v. S. para su conocimiento y deIDD.s efectos.
Dios. guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 23 de febrero de 19'i'1.-El Dl~-(.;;~· ¡¿llzral, Acisclo

Fernán<1ez Carriedo. -

ar. Jete de la. sección de ~cretarios.

IlESOLUCION ele la Direcefón General de Ws 1le.
gUtros 11 del NotariadO por la que se nombra. en
tñrttul de concurso ordinario, a loa señOres Nota
Tíos que se expresan para servirdtversas Notarf.1.s.

1, Madrid (por jublJación f_ del sellar S&ntamara Ro
Ju). a don JOflé Aragonés Andrade. que sirve la de Catarroj..

2. Madrid (_ por Deereto de l)ema¡-cación Notaria!).
a don José Antonio Gsrcla-NobleJas y Garcfa Nob};ejas, que
lIrve la de Tomel108O.

3. Madrid <_ por Deereto de Demarcación Notarial)
a don .Manuel Ruifernández Rodriguez. que sirve una de las
de Las PaIm...

4. Madrid (creada por Decreto de Demarcación Notarl8.I)
a don Carlos Arias Navarro. que estaba en situación de ex
cedencia voluntaria.

6: Barcelona <creada por Decreto de Demarcación Notar
rial)" a don Miguel Hernández Pona, que sirve _una de las de
Tarrasa.

6 San Sebastlán (par excedencia voluntaria del señor Ló-
pez Jacoiste) , a don F6.lix RuiZ-Cámara Ortúu. que sirve la,
de VUlafranca de Orla.

1. Bilbao <por traslado delseftor García Duarte Fanto
un, a don Víctor Iturregui Zugazaga, que sirve la de_Valma_a.

8. Lugo (por ,traslado del sefior Larrumbe Maldonado), a
don .Jaime Cosmen Rubio, que sirve la de Infiesto.

9. santia~ (por tras:ado del sedar Djaz Alvarez), a don
José Fernández Ventura, que sirve la de Dolores.

10. Zamora <por jubilación. por lmposibUidad fisica de1
sefior Espeso González). a don Luciano Lobato Garcla, que
airve 1& de Pego.

11. AUcante (creada por Decreto de Demarcación ,Nota·
ria.1), &; don Juan ,Ruiz Olmos, que sirve la. de san Juan de
Allcante.

12. Granada (creada por Decreto de Demarcación Nota
rial). a don Franciseo Javier Fiestas Contreras, qUe sirve la
de Ban\afé.

13. Málaga (creada. pOI' Decreto de Demarcación Notaria)),
a don JOflé Luls López &enz. que sirve la de Ponferrada.

14. Palma de Mallorca. (creada por Decreto de Demarcación
Notarlal). a don Juan A~emany Vich. que sirve la de La
~la. .

1&. Valencia <_ por Decreto de Demarcación Nata
t1al). a don Salvador Orts Llueh, que sirve la de Aldaya.

16. Vigo (creada por Deereto de Demarcación Notarial).
a don J<l8é Jav1er Nagore Ya.rnoz, que sIrve la de Alsasua.

1'7. Vitorla <creada por' Decn!to de Demarcación Nota
~i:.Je¡:on Eduardo de Arana Abreu. que sirve una de 1...

18. Bl1bao (por jubilación forzooa del selIor Montero L<>
lIldal. a d<lI1 Péllx M:artln Conde. que sirve una de 1... de S&n_.

19. Gijón (por tr..,,¡ado del sellar Guerrero OyOIllU'te). a
don JOflé Manuel IgI_ López de Vlvlgo. que sirve una de
l8a de MIeres.

20. Murcia <por tT8.sIado del aelIar de la Puente Menén
deo). a d<101 Z.......la. Jlménez Asenjo, que sirve una de 108 de
Tet-ueJ.

21. Teruel (por tr""¡ado del aelIar VUlanueva GI1). a don
Germán Cabnlro OaI1fll1O. que sirve la de Medlna del CIU11PO

22. La C<rull& (_ por Deereto de Demarcación Nota
11&1), a don Franclsoo Javier Sanz Valdés, que s1rve una de
las de Tarr....

23. Las Palmas (creada por Decreto de Demarcación No-
tWall. a don JOflé LuI. A1varez Vida!, que Illrve una de 108
de santa Cruz de Tenerl!e. .

24. Pamplona (creada por Decreto de Demarcación No
tarial) , a don Alfonso Fernández Hernández, qúe sirve una <re
108 de Babade1l.

2I).ValladoUd (oreada -por Decreto de Demarcación Nota
rial), a d<m Prane1sco Pastor Moreno que sirve una de las de
Palencia.

26. Zarag<JB6 (creada por Decreto de Demarcación Nota
r1al). a don Juan Luis Olmeno Pérez, que sirve una de las de
Cádlz.

ll'7. santa Comba (porexce<!encla voluntaria del aelIoc
Ventura Traveset). a don Antonio López Cerón, que sltve la
de PaduJ.

28. Berja <por traslado del ""flor _o Mlural. a don
J08é 01m_ Ilanjuán. que sirve la de A1oaudete.

29. Mula (por traslado del señor Martlnez Alvarez), a don
Luis Sáenz Camargo. que sirve la de Crevülente.

30, Reus (por traslado del señor Pagé.s Quer). a don Anta
no Cadífianos Andino, qUe sirve la de Raro.

31. Slera (por trat:~do del sefix Mori Femández), a don
JavIer Piñeiro Lebrero, que sirve la de Aguilar de Campo<>.

32. Daimiel (por traslado del señor Balboa. MartíDeZ), a
don Antonio Cuadra Veratón, que sirve la de Agullar de la.
Frontera.

33. Gamita (por traslado del señor Nebot Pellicer). a don
Jore l!Iscamez Morales, que sirve la de Almodóvar del Campo.

34. Mataró (por traslado de la sefiora Baudin Sánchez), a
don José Marja Perré MeDIlau. que sirve la de Tortosa.

35. Masamagrell <poI' defuneión del señor Larios Diaz Be-
nito), a don Vicente Grau Gisbert. que sirve la. de Vall de
Uxó.

U.Aruedo (pOr traslado del señor Revuelta Revuelta). a
don Leopoldo de Urquía GÓDlez, que sirve la de 'sepú!veda.

37. Jalón (por traslado del sefior Pefialva Jiménez), a don
JQ6é María Gómez Fournier. que sirve la de Benasque.

38. Peralta (por traslado del sefior MiUán P'errer). a don
Germán Araiz los Arcos, que sirVe la de Toro.

39. San Vicente de la Barquera (por traslado del señor Pa.
lacio Cavo). a don Julio saba,ter Genovés, que sirve la de
PuenteceSo.

40. Valverde del Camino (por traslado del señor Alonso
Morgado), a don Luis ,González Alemán, que sirve la de Me
dina de R~oseco.

41. Buitrago (por traslado del sefior López Castro), a don
José Manuel Rodríguez Escudero, que sirve la de Mota del
Marqués.

42. Fontiveros <por traslado del sefior Llorente Maldona.
do), a don -José Luis Sánchez Torres, que sirve la de Peña
fiel.

43. Herrera del Duque (por u-aslado del señor Salto Dolla) ,
a don Eduardo NebOt Tirad.o. que 3irve ~a de Pueb'a de Alcorer.

44. Ledesma (por traslado del sei1orGonzál.ez de Lara) , l\
oon Arribal Gallego García, que sirve la de GUljuelo.

45. Mora (por tras:ado deí señor Cr€sp~ Crespo), a don
Adolfo Bollain Lirón, que sirve la de Fuehsallda.

46. Saldafia (por traslado del sefior Teijeiro Vidal) , a don
César Cunqueiro González-8eco. que sirve la de Allartz.

47. Tauste (por traslado del señor Amelivia Dominguez),
a don José de. Torres Jiménez, que sirve la de Piedrabuens.

48. Fuenterrabía (creada por Decreto de Demar~ación N~
taxia!) a don Francisco Utlbarren EguHuz. que Slrve la de
Fuenglrola.

Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Director general. Fran
cisco Escrivá de Romaní.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segurt·
dad por la que se dispone el pa8e a situación de re
tirado del personal «Supernumerar o» del Cuerpo de
Policfa Annada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta D1recclón GeneraJ, en ejercicio de las far
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 191>7. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la
fecha que a cada uno se indica, en que han cump'ido l~ edad
sefialada- en el articulo 11 de la Ley de 16 de marzo de 1940,
prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho
texto legal y apJ1cable en virtud de lo establecido en la taro·
blén Ley de 8 de inarzo de 1941, del personal «Supernume-ra,..
rio» del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se rela
ciona· debiendo ha-eérse1e por el Consejo Supremo de Justlc1a
Militar- el 'sefialarniento de haber pasivo que corresponda, pre.
via propuesta reglamentaria..

Lo digo' a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 16 de febrero de 197L-iEl Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERsoNAL QUE SE CITA

Policla don Manuel Robles García.-Fecha de retiro: 3 de
enero de 1971.

Policía don José López Ferrer.-Fecha de retiro: 21) de enero
de 1971.


